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BOLETÍN INFORMATIVO SOBRE LAS 

NORMAS Y PRINCIPIOS DE LA SANA 

CONVIVENCIA 

2026 

Estas normas de sana convivencia son aplicables entre 

todos los integrantes de la comunidad educativa 

En cumplimiento de la ley 29719 y su respectivo reglamento, la IEP “BERTRAND RUSSELL”, 

cumple con hacerle llegar a toda la comunidad educativa, el presente Boletín Informativo, con la 

finalidad de brindar orientaciones para una mejor convivencia escolar. Asimismo, prevenir y atender 

casos de violencia, y que, de esta manera, nuestros estudiantes continúen con el desarrollo de sus 

aprendizajes en un ambiente donde se sientan, libres, seguros y protegidos. 
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¿Qué entendemos por convivencia escolar en la IEP “Bertrand Russell” 

La convivencia escolar es el conjunto de relaciones interpersonales que se dan en la 

escuela, y se construyen de manera colectiva y en el día a día, y es de responsabilidad 

compartida por toda la comunidad educativa. La convivencia escolar democrática está 

determinada por el respeto a los derechos humanos, a las diferencias de cada persona, y 

a una coexistencia pacífica que promueva el desarrollo de los aprendizajes de los 

estudiantes orientados a una formación integral. 

¿Cómo hacerlo? 

La IEP “Bertrand Russell”, cuenta con un Comité de Tutoría y Orientación Educativa que ha 

elaborado un Plan en función al diagnóstico de las necesidades e intereses de nuestros 

estudiantes. En dicho Plan contamos con actividades para generar, mantener y promover 

un clima adecuando para el desarrollo de los aprendizajes de nuestros estudiantes. Una de 

nuestras fortalezas es que contamos con aliados estratégicos que nos apoyaran en caso 

sea necesaria su intervención.  

Como podrán apreciar, nuestra IEP vela en todo momento porque se respeten los derechos 

de cada uno de nuestros estudiantes. 

¿Cómo gestionamos la convivencia en la IEP “Bertrand Russell” 

En nuestra IEP la implementamos a través de tres líneas de acción: 

- Promoción de la convivencia escolar: Fomentamos, fortalecemos y reconocemos las 

relaciones democráticas a nivel de toda la Institución Educativa. 

- Prevención de la violencia contra los niños (as) y adolescentes:  Intervenimos 

anticipadamente a las situaciones de violencia que puedan presentarse dentro o 

fuera de la Institución Educativa. 

- Atención de la violencia contra los niños (as) y adolescentes: Intervenimos oportuna, 

efectiva y reparadoramente sobre los hechos de violencia detectados en el ámbito 

escolar (Entre los estudiantes, del personal de la IE a los estudiantes y por familiares 

o cualquier otra persona) 
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¿Qué actividades realiza la IEP “Bertrand Russell” para la promoción de la sana 

convivencia escolar? 

Nuestra IEP desarrolla múltiples actividades para la promoción de la sana convivencia 

escolar, tales como: 

- La elaboración, implementación y evaluación del Reglamento Interno que contiene 

las normas de convivencia institucional y orientaciones para la elaboración de las 

normas de convivencia de aula para la modalidad a distancia y presencial. 

- Difusión y promoción de las normas de convivencia en nuestra plataforma 

institucional. 

- Promoción de la participación de los integrantes de la comunidad educativa, tales 

como el comité de aula, el comité de TOECE, representantes de los estudiantes, los 

aliados estratégicos, entre otros. 

- Estrategias pedagógicas para la vinculación de situaciones de contexto en el 

desarrollo de los aprendizajes de los programas curriculares de cada nivel. 

- Capacitación permanente a todo el personal de la Institución Educativa, bajo el 

enfoque de disciplina formativa. 

- Promoción de la disciplina considerando como aspecto fundamental el cuidado del 

autoestima y derechos de los estudiantes. 

- Orientación permanente a los padres de familia y estudiantes, a través del 

departamento de psicología. 

¿Cuáles son las normas de convivencia Institucional para el periodo lectivo 2026 de 

la IEP “Bertrand Russell” 

Nuestras Normas de Convivencia Institucional son: 

➢ Asistimos con puntualidad a la Institución Educativa y al aula de clases, respetando 

el horario escolar. 

➢ Practicamos la higiene, el aseo personal y cuidamos nuestra presentación personal. 

➢ Atender a los Padres de Familia en los horarios establecidos. 

➢ Participar y respetar las reuniones establecidas en la institución educativa 

➢ Practicar el respeto en toda la comunidad educativa. 

➢ Brindar atención oportuna a los padres de familia y estudiantes. 

➢ Ser solidarios y empáticos con los miembros de la comunidad educativa. 

➢ Mantener limpio y saludable los espacios de aprendizaje. 
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➢ Respetar las cosas ajenas y devolverlas las pertenencias en caso de hallazgo. 

➢ Cumplir los acuerdos establecidos. 

¿Qué actividades realiza la IEP “Bertrand Russell”, para la prevención de la violencia 

contra los estudiantes? 

Nuestra IEP desarrolla múltiples actividades para la promoción de la sana convivencia 

escolar, tales como: 

- Mantener comunicación permanente con los aliados estratégicos y con las áreas de 

servicios especializados del Minedu para la prevención y atención a los casos de 

violencia. 

- Organizar campañas para prevenir la violencia contra niños, niñas y adolescentes 

en la comunidad educativa a través de distintos medios y con la participación de toda 

la comunidad educativa. 

- A través de los medios establecidos por la IEP realizamos publicaciones de artículos 

relacionados a la convivencia escolar, que lleven a la reflexión a los integrantes de 

la comunidad educativa. 

- Se desarrollarán sesiones de tutoría en las aulas en las que se abordarán 

específicamente temas relacionados a prevenir la violencia contra niños, niñas y 

adolescentes. 

- Identificar y apoyar a los estudiantes que se encuentren en situaciones de 

vulnerabilidad y riesgo. 

- Mantener permanentemente comunicación con los padres de familia, a través de los 

medios establecidos por la IEP. 

¿Qué actividades se realizan en la IEP “Bertrand Russell”, para la atención de la 

violencia contra los estudiantes? 

Intervenimos de forma oportuna, efectiva y reparadora sobre los hechos de violencia 

detectados en el ámbito escolar, estos pueden ser:  

➢ Entre estudiantes. 

➢ Del personal de la escuela hacia los estudiantes 

➢ Por padres y cualquier otra persona 

Ya identificado el caso de violencia se procede de la siguiente manera: 
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- Atención a las situaciones de violencia siguiendo los protocolos y normas vigentes. 

- Registrarlo en el Portal Síseve. 

- Reportar el caso en el Libro de Registro de incidencias y en el Portal SíseVe 

Nuestra IE cuenta con protocolos de atención a los estudiantes en casos de violencia tanto 

en la modalidad a distancia como presencial. 

¿Cuáles son dichos protocolos de atención de la violencia contra los estudiantes en 

la IEP “Bertrand Russell”? (Revisar anexo al final del boletín) 

Ofrecen los procedimientos para una atención oportuna de las situaciones de violencia que 

pudieran presentarse y detectarse en la escuela, de acuerdo a las disposiciones del 

Ministerio de educación se consideran los siguientes protocolos según el tipo de violencia 

y agresor: 

- Violencia psicológica y/o física (sin lesiones) entre estudiantes. 

- Violencia sexual y física (con lesiones) entre estudiantes. 

- Violencia psicológica del personal del colegio a los estudiantes. 

- Violencia física del personal del colegio a los estudiantes. 

- Violencia sexual del personal del colegio a los estudiantes. 

- Violencia psicológica, física y sexual por una familia u otra persona. 

¿Qué pasos se realizan en cada protocolo? 

Los pasos a seguir son: 

1ro: Acción: Son aquellas medidas que adopta la IE para atender los casos de violencia 

detectados y proteger a los estudiantes de nuestra IE. 

2do: Derivación: Es la comunicación de la víctima y el agresor con el área de Psicología 

con la que contamos, y con el servicio externo especializado de atención si fuera necesario. 

3ro: Seguimiento: Es el acompañamiento y la supervisión del bienestar de los estudiantes, 

así como la restauración de la convivencia afectada y la verificación del cese de todo tipo 

de agresión. 

4to: Cierre: Es la finalización de la atención del caso cuando se hayan cumplido todos los 

pasos previos. 



Página 6 de 45 
 

¿Cuáles son los criterios generales para la atención de casos de violencia escolar 

IEP “Bertrand Russell” 

Nuestra IEP Adopta los siguientes criterios en casos de violencia escolar: 

- Actuar inmediatamente ante cualquier caso de violencia, cortando de esta manera 

con la continuidad que pueda poner en riesgo al estudiante. 

- Rechazar cualquier tipo de conciliación o negociación entre cualquier persona 

involucrada en la situación denunciada. 

- Respetar la confidencialidad de la persona que ha sido agredida. 

- Tener una comunicación permanente con los padres o apoderados brindándole 

información clara y precisa de los pasos a seguir en casos de violencia. 

- No exponer al estudiante a una revictimización al confrontarlo con su agresor, o 

haciéndole preguntas que dañen aún más su estado emocional. 

- Garantizar la continuidad del aprendizaje del estudiante agredido. 

- Registrar el hecho en el portal SíseVe. 

- Si algún personal de la IE identifica un caso de violencia por parte de un familiar, 

deberá informar inmediatamente al director para que tome las acciones pertinentes 

ante las autoridades competentes. 

- Atención a los casos en los que el agresor abusa de su mayor poder físico o 

psicológico para intimidar o maltratar a su víctima en reiteradas veces como pueden 

ser los diferentes casos de Bullying (Bullying físico, verbal, psicológico, social, 

ciberbullying) 

¿Qué es el bullying? 

Es una violencia entre iguales, ocurre entre compañeros del mismo salón de clase. 

Ocasionalmente el agresor o la víctima pueden estar en otra aula y otro grado. 

 Es intencional, porque el agresor actúa con el claro propósito de ocasionar dolor y 

sufrimiento a la víctima. 

Es reiterativo en el tiempo, porque el agresor intimida y maltrata a la víctima en forma 

sistemática y sostenida durante un periodo de tiempo.  

Es silenciosa e invisible, porque los agresores se cuidan de que los profesores y los 

directivos se percaten de sus actos de matonismo y porque la víctima y los espectadores 
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guardan silencio de las repetidas acciones de violencia que experimentan y perciben. (Esto 

se conoce como el código del silencio). 

Desigualdad de fuerzas entre el agresor y la víctima, porque el agresor abusa de su mayor 

poder físico o psicológico para intimidar o maltratar a su víctima, a quién causa variadas 

formas de daño (físico, psicológico, social). 

Modalidades del Bullying:  

Bullying físico, verbal, psicológico, social, ciberbullying, happy slapping, danting violence. 

Manifestaciones del Cyberbullying: 

a) Subir al internet imágenes comprometedoras (real, manipuladas o trucadas), y 

compartirlas en las redes sociales, que puedan dañar el honor de las personas. 

b) Suplantar la identidad de una persona para subir fotos e información personal a algún 

sitio Web dañando la imagen de la víctima. 

c) Dejar comentarios ofensivos permanentemente en las redes sociales como 

facebook, grupos de WhatsApp, Instagram, etc. 

d) Colocar la dirección de correo electrónico y/o número telefónico en sitios 

pornográficos, grupos de chats, para que se dañe su honorabilidad y sea acosada 

por personas desconocidas. 

e) Hackear sus redes sociales para extraer información para hacerse pasar por la 

persona y publicar mensajes ofensivos y denigrantes. 

f) Poner en circulación rumores acerca de un comportamiento reprochable, ofensivo o 

desleal de la víctima, de modo que sean otras personas quienes, sin poner en duda 

lo que leen, ejerzan acciones de represalia o acoso. 

g) Enviar mensajes amenazantes por email o SMS.  

¿Qué son las normas de convivencia? 

Son aquellas pautas que buscan regular el comportamiento de los estudiantes tanto a nivel 

institucional como dentro del aula de clases. Son muy útiles ya que su cumplimiento 

contribuye a mejorar, y mantener la buena convivencia. 

En nuestra Institución Educativa tenemos normas de convivencia a nivel institucional y a 

nivel de aula. 

La convivencia escolar es el conjunto de relaciones personales y grupales que configuran 

la vida escolar. Es una construcción colectiva cotidiana, cuya responsabilidad es compartida 
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por todos los integrantes de la comunidad educativa, pues cada una aporta con sus 

acciones a los modos de convivencia. Es un factor que contribuye al clima escolar.  

Las normas de convivencia a nivel institucional son el resultado de un consenso realizado 

por todos los integrantes de la comunidad educativa. Las normas de convivencia de aula 

son elaboradas durante las primeras sesione del periodo lectivo, por el docente y sus 

estudiantes. Dicha formulación atiende a las necesidades propias del grupo con el que se 

desarrollan las actividades de aprendizaje. 

¿En qué consiste el enfoque de derecho para IEP “Bertrand Russell” 

Se basa en que los y las estudiantes deben ser tratados con dignidad en cualquier 

circunstancia, a fin de garantizar las condiciones para un aprendizaje óptimo, por ello las 

medidas disciplinarias deben resarcir el daño causado y generar aprendizajes para mejorar 

la convivencia en la comunidad educativa, se reconoce a los y las estudiantes como 

personas capaces de hacerse responsables de sus actos, de tener pensamiento crítico y 

de actuar con autonomía de acuerdo a su edad y desarrollo emocional. 

¿Cómo promover la consciencia democrática desde la participación estudiantil? 

En la IE “Bertrand Russell” se promueve desde cinco frentes: 

PRIMERO: Las Juntas Escolares, que son reuniones que se dan cada tres semanas en 

las que los estudiantes evalúan la convivencia diaria en su aula, identifican las 

problemáticas, proponen alternativas de solución y establecen compromisos para atender 

dichas problemáticas, siempre monitoreados por su tutor o tutora. 

 SEGUNDO: El Comité de Aula, integrado por estudiantes del aula, que asumen un 

liderazgo en distintos aspectos y se encargan de organizar a sus compañeros en las 

actividades cotidianas y en las actividades especiales que el colegio planifica a lo largo del 

año. Asimismo, deben de trabajar de manera colegiada con el Municipio Escolar. El Comité 

de Aula está conformado por el Presidente del Aula, el Delegado de Deporte, de Educación 

y Cultura, de Ciencia y Medio Ambiente los estudiantes elegidos de manera democrática 

deben reunir con un perfil determinado.  

TERCERO: La Brigada Escolar, conformada por los dos brigadieres de aula y son los 

responsables de apoyar en la disciplina del aula.  
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CUARTO: La Brigada de Defensa Civil, está formada por tres estudiantes, que serán 

responsables de colaborar en todas las acciones que se desarrollan en casos de prevención 

de sismos y desastres.  

QUINTO: El Municipio Escolar, es una organización que representa a los estudiantes, es 

elegido en forma democrática por voto universal y secreto. Constituye un espacio formativo 

que promueve en los estudiantes russelinos el ejercicio de sus derechos y 

responsabilidades. Promueve la participación estudiantil propiciando que las niñas, niños y 

adolescentes sean actores de su desarrollo personal y social. Contribuye a su formación 

integral a través de la vivencia de los valores, la ciudadanía y la democracia. 

ANEXO 

1. PROTOCOLOS DE ATENCION DE CASOS DE VIOLENCIA ESCOLAR. APLICABLES 

A LA MODALIDAD PRESENCIAL 

✓ VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES 

Violencia psicológica y/o física (sin lesiones) 

Violencia sexual y/o física (con lesiones y/o armas) 

✓ VIOLENCIA DEL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA A 

ESTUDIANTES. 

Violencia psicológica 

Violencia física 

Violencia sexual 

✓ VIOLENCIA POR UN FAMILIAR U OTRA PERSONA 

Violencia psicológica, física y/o sexual 

 

2. PROTOCOLOS DE ATENCION DE CASOS DE VIOLENCIA ESCOLAR. APLICABLES 

A LA MODALIDAD VIRTUAL 

✓ VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES 

Violencia psicológica y/o física (sin lesiones) 

Violencia sexual y/o física (con lesiones y/o armas) 
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✓ VIOLENCIA DEL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA A 

ESTUDIANTES. 

Violencia psicológica 

Violencia física 

Violencia sexual 

✓ VIOLENCIA POR UN FAMILIAR U OTRA PERSONA 

Violencia psicológica, física y/o sexual 
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ANEXO 1 

PROTOCOLOS APLICABLES A LA EDUCACIÓN PRESENCIAL 

PROTOCOLO – 01 

ENTRE ESTUDIANTES 

VIOLENCIA PSICOLÓGICA Y/O FÍSICA (SIN LESIONES) 

Señales de alerta: 

● Disminución del rendimiento académico de manera inesperada 

● Desinterés en las actividades educativas 

● Inasistencias constantes e injustificadas y/o deserción 

● Aislamiento, cuenta con pocos amigos (disminución del juego con sus compañeros en los 

recreos, en clases, entre otros) 

● Baja autoestima 

● Sensibilidad extrema y cambios bruscos en el estado de ánimo 

● Sudoración de las manos, se arrancan el cabello, se comen las uñas, entre otros 

● Tartamudeo, tics o mutismo (no habla) 

● Cambios en hábitos de alimentación y juego 

● Sentimientos de vergüenza y culpa 

● Autolesiones - utting 

 

PASO 

 

INTERVENCIÓN 

 

RESPONSABLES 

 

INSTRUMENTOS 

PLAZO DE ATENCIÓN 

(Días calendario) 

75 días 
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Acciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

Responsable de 
la Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

 

 

 

Ficha de 
entrevistas 

 

Actas de 
compromiso 

 

Libro de Registro 
de Incidencias 

 

Portal SíseVe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de las 48 
horas de conocido el 

caso 

 

 

 

 

Directora 

Responsable de 
la Convivencia 

Escolar 

 

Portal SíseVe 

 

Plan de tutoría 
individual víctima/ 

agresor 

 

Plan de tutoría de 
aula 

 

 

 

 

 

Día 3 al 75 
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Derivación 

 

 

 

 

 

Directora 

Responsable de 
la Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

 

Ficha de 
derivación 

 

 

 

 

 

Dentro de las 48 
horas de conocido el 

caso 

 

 

 

 

 

Seguimiento 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

Responsable de 
la Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

 

 

Ficha de 
monitoreo 

 

 

 

 

 

 

Del día 3 al 75 
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Cierre 

 

 

 

 

 

Directora/Direct
or 

Responsable de 
la Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

Acta de cierre del 
caso 

 

Portal SíseVe 

 

 

 

 

Del día 60 al 75 

 

 

 

 

PROTOCOLO – 02 

ENTRE ESTUDIANTES 

VIOLENCIA SEXUAL Y/O FÍSICA (CON LESIONES Y/O ARMAS) 

Señales de alerta EN VIOLENCIA FÍSICA: 
● Disminución de rendimiento académico de manera inesperada 
● Desinterés en las actividades educativas 
● Inasistencias constantes e injustificadas y/o deserción 
● Aislamiento, cuenta con pocos amigos(disminución del juego con sus compañeros en los 

recreos, en clase, entre otros) 
● Baja autoestima 
● Presenta moretones y heridas 
● Sensibilidad extrema y cambios bruscos en el estado de  
● Animo 
● Sudoración de las manos, se arrancan el cabello, se comen las uñas, ente otros. 
● Tartamudeos, tics o mutismos (no habla) 
● Cambios en hábitos de alimentación y juego 
● Sentimientos de vergüenza y culpa 
● Autolesiones – cutting 
● Conducta agresiva 

Señales de alerta en violencia sexual 
● Relatos indirectos o directos de ser o haber sido víctima de violencia sexual 
● Sus juegos, discursos, conversación o dibujos están relacionados con genitales o con la 

actividad sexual 
● Se sienta o camina con dificultad y/o o refiere dolor, picor en la zona anal o genital 
● Se toca los genitales constantemente o trata de rozarse con algún objeto o lo hace en público 
● Evita a personas conocidas y lugares por miedo o temor 
● Excesivo interés en temas con contenido sexual 
● Ideación suicida 
● Embarazo 
● Conducta agresiva 
●  

    PLAZO DE ATENCIÓN 
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PASO INTERVENCIÓN RESPONSABLES INSTRUMENTOS (Días calendario) 

90 días(VS)  

75 días(VFL) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

Oficio de 
comunicación del 
hecho a la policía 

o Ministerio 
Público 

 

Oficio a la UGEL 
adjunta informe 

para conocimiento 
y seguimiento del 

caso 

 

Libro de Registro 
de Incidencias 

 

Portal SíseVe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de las 24 
horas de conocido el 

caso 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

Portal SíseVe 

 

Del día 2 al 90 
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Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

Plan de Tutoría 
Individual 

 

Plan de Tutoría del 
Aula 

 

Plan TOECE 

 

 

 

Del día 2 al 90 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio de 
comunicación del 
hecho a la policía 

o Ministerio 
Público 

 

Libro de Registro 
de Incidencias 

 

Portal SíseVe 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de las 24 
horas de conocido el 

caso 

 

Directora 

 

 

Oficio dirigido a la 
UGEL 

Dentro de las 48 
horas de conocido el 

caso 
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Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

Portal SíseVe 

 

Del día 3 al 75 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

Plan de Tutoría 
Individual 

 

Plan de Tutoría del 
Aula 

 

Plan TOECE 

 

Del día 3 al 75 

 

 

 

 

 

 

 

Derivación 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

 

 

Ficha de 
derivación 

 

 

 

 

 

 

Dentro de las 48 
horas de conocido el 

caso 
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Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

 

Ficha de 
derivación 

 

 

 

 

Dentro de las 72 
horas de conocido el 

caso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguimiento  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

 

Ficha de 
seguimiento 

 

 

 

 

 

Del día 2 al 90 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

Ficha de 
seguimiento 

 

Acta 

 

 

 

Del día 3 al 75 
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Cierre 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

Acta de cierre de 
caso 

 

Portal SíseVe 

 

 

 

Del día 75 al 90 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

Acta de cierre de 
caso 

 

Portal SíseVe 

 

 

 

Del día 60 al 75 
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PROTOCOLO – 03 

PERSONAL DE LA IE A ESTUDIANTES 

VIOLENCIA PSICOLÓGICA 

Señales de alerta EN VIOLENCIA PSICOLÓGICA: 

● Disminución de rendimiento académico de manera inesperada 

● Desinterés en las actividades educativas 

● Inasistencias constantes e injustificadas y/o deserción 

● Aislamiento, cuenta con pocos amigos(disminución del juego con sus compañeros en los 
recreos, en clase, entre otros) 

● Baja autoestima 

● Sensibilidad extrema y cambios bruscos en el estado de ánimo 

● Sudoración de las manos, se arrancan el cabello, se comen las uñas, ente otros. 

● Tartamudeos, tics o mutismos (no habla) 

● Cambios en hábitos de alimentación y juego 

● Sentimientos de vergüenza y culpa 

● Autolesiones – cutting 

● Conducta agresiva 

● Rechazo a interactuar con el personal de la IE 

 

PASO 

 

INTERVENCIÓN 

 

RESPONSABLES 

 

INSTRUMENTOS 

PLAZO DE ATENCIÓN 

(Días calendario) 

30 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

 

 

Acta de denuncia 

 

Oficio a la UGEL 
para que se 
adopten las 

acciones 
administrativas 

correspondientes. 

 

Oficio de 
comunicación del 
hecho a la policía 

o Ministerio 
Público, 

adjuntando acta 
de la denuncia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de las 24 
horas de conocido el 

caso 
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Acciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

Libro de Registro 
de Incidencias 

 

Portal SíseVe 

 

Directora 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

Oficio a la UGEL 
adjuntando el 

informe donde 
conste la 

información 
recabada 

 

Del día 1 al 30 

 

Directora 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

Plan de Tutoría 
Individual 

 

Portal SíseVe 

 

 

 

Del día 3 al 30 

 

 

 

Derivación 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

Ficha de 
derivación 

 

 

 

Dentro de las 48 
horas de conocido el 

caso 
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Seguimiento  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

Ficha  de 
monitoreo 

 

 

 

 

Del día 3 al 30 

 

 

 

Cierre 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

Acta de cierre de 
caso 

 

Portal SíseVe 

 

 

Del día 21 al 30 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO – 04 

PERSONAL DE LA IE A ESTUDIANTES 

VIOLENCIA FÍSICA 

Señales de alerta EN VIOLENCIA FÍSICA: 
● Disminución de rendimiento académico de manera inesperada 
● Desinterés en las actividades educativas 
● Inasistencias constantes e injustificadas y/o deserción 
● Aislamiento, cuenta con pocos amigos(disminución del juego con sus compañeros en los 

recreos, en clase, entre otros) 
● Baja autoestima 
● Presenta moretones y heridas 
● Sensibilidad extrema y cambios bruscos en el estado de ánimo 
● Cambios en hábitos de alimentación y juego 
● Sentimientos de vergüenza y culpa 
● Lesiones (hematomas, moretones, cortes y lesiones) 
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● Cicatrices, quemaduras y/o laceraciones que no concuerdan con una causa o justificación 

coherente 
● Vestimenta y/o accesorios que nos sugiere que podría estar ocultando alguna lesión 
● Dolor en cualquier parte de su cuerpo 
● Conducta agresiva 

 

 

PASO 

 

INTERVENCIÓN 

 

RESPONSABLES 

 

INSTRUMENTOS 

PLAZO DE ATENCIÓN 

(Días calendario) 

60 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

Acta de denuncia 

 

Oficio remitido a 
la UGEL para que 

se adopten las 
acciones 

administrativas 
correspondientes. 

 

Oficio 
comunicando el 

hecho a la policía 
o Ministerio 

Público 

 

Libro de Registro 
de Incidencias 

 

Portal SíseVe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de las 24 
horas de conocido el 

caso 

  

Directora 

  

Del día 1 al 30 
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Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

Oficio a la UGEL 
adjuntando el 

informe donde 
conste la 

información 
recabada 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

 

Del día 2 al 60 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

Plan de tutoría 

 

Portal SíseVe 

 

 

Del día 2 al 60 

 

 

 

 

Derivación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

Ficha de 
derivación 

 

 

 

Dentro de las 24 
horas de conocido el 

caso 

 

 

Seguimiento  

 

 

 

 

 
 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

Ficha  de 
monitoreo 

 

 

 

Del día 2 al 60 
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Cierre 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

Acta de cierre de 
caso 

 

Portal SíseVe 

 

 

Del día 45 al 60 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO – 05 

PERSONAL DE LA IE A ESTUDIANTES 

VIOLENCIA SEXUAL 

Señales de alerta EN VIOLENCIA SEXUAL: 
● Relatos indirectos o directos de ser o haber sido víctima de violencia sexual 
● Sus juegos o dibujos están relacionados con genitales o con la actividad sexual 
● Se sienta o camina con dificultad y/o refiere dolor, picor en la zona anal o genital 
● Se toca los genitales constantemente o trata de rozarse con algún objeto o lo hace en público 
● Evita a personas conocidas y lugares 
● Excesivo interés en temas sexuales 
● Ideación suicida 
● Presentan embarazo 
● No quiere asistir a la IE sin brindar razón coherente 
● Conducta agresiva 
● Cambios en hábitos de alimentación y juego. 

 

PASO 

 

INTERVENCIÓN 

 

RESPONSABLES 

 

INSTRUMENTOS 

PLAZO DE ATENCIÓN 

(Días calendario) 

60 días 
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Acciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

Acta de denuncia 

 

Oficio 
comunicando el 

hecho a la 
Comisaría o 

Ministerio Público. 

 

Resolución 
Directoral de 
separación 
preventiva. 

 

Libro de Registro 
de Incidencias 

 

Portal SíseVe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de las 24 
horas de conocido el 

caso 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

Portal SíseVe 

 

 

Del día 2 al 90 

 

 

 

 

 

Derivación 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

 

 

Ficha de 
derivación 

 

 

 

 

Dentro de las 24 
horas de conocido el 

caso 
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Seguimiento  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

Ficha de 
monitoreo 

 

 

Del día 2 al 90 

 

 

 

Cierre 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

Acta de cierre de 
caso 

 

Portal SíseVe 

 

 

Del día 75 al 90 

 

 

 

 

PROTOCOLO – 06 

VIOLENCIA FÍSICA, PRICOLÓGICA O SEXUAL EJERCIDA POR UNA PERSONA DEL ENTORNO FAMILIAR U OTRA 
PERSONA 

Violencia física, psicológica o Violencia sexual por una persona del entorno familiar u otra persona. (Ley Nº Ley 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar) 

 

PASO 

 

INTERVENCIÓN 

 

RESPONSABLES 

 

INSTRUMENTOS 

PLAZO DE ATENCIÓN 

(Días calendario) 

60 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Docentes, 
tutoras, tutores, 

auxiliares, padres 
y madres de 

familia , otros. 

 

 

Información 
verbal o escrita 

 

 

En el día de conocido 
el hecho 
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Acciones 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

Formato de 
denuncia 

 

Oficio a la UGEL 
adjunta informe 

para conocimiento 
y seguimiento del 

caso. 

 

Libro o cuaderno 
de actas 

 

En el día de conocido 
el hecho 

 

 

 

 

 

 

 

Derivación 

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio 

 

 

 

 

 

Dentro de las 24 
horas de realizada la 

denuncia. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ficha  de 
monitoreo 
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Seguimiento  

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

Permanente 

 

 

 

Cierre 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

 

 

Permanente 

 

 

 

ANEXO 2 

PROTOCOLOS APLICABLES A LA MODALIDAD A DISTANCIA 

PROTOCOLO – 01 

ENTRE ESTUDIANTES 

VIOLENCIA PSICOLÓGICA Y/O FÍSICA (SIN LESIONES) 

 

PASO 

 

INTERVENCIÓN 

 

RESPONSABLES 

 

INSTRUMENTOS 

PLAZO DE ATENCIÓN 

(Días calendario) 

75 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Directora 

Responsable de 
la Convivencia 

Escolar 

 

 

 

Declaración jurada 
que describa la 
comunicación y 

los acuerdos 
concertados 

 

Libro de Registro 
de Incidencias 

 

 

 

 

 

Dentro de las 48 
horas de conocido el 

caso 
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Acciones 

 

 

Portal SíseVe 

 

 

 

 

Directora 

Responsable de 
la Convivencia 

Escolar 

 

Portal SíseVe 

 

Plan de tutoría  

 

Declaración 
Jurada 

 

 

 

 

 

Día 3 al 75 

 

 

 

Derivación 

 

 

 

Directora 

Responsable de 
la Convivencia 

Escolar 

 

 

 

Declaración 
Jurada 

 

 

 

 

Dentro de las 48 
horas de conocido el 

caso 
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Seguimiento 

 

 

 

Directora 

Responsable de 
la Convivencia 

Escolar 

 

 

Declaración 
Jurada 

 

 

 

Del día 3 al 75 

 

 

 

Cierre 

 

 

 

Directora 

Responsable de 
la Convivencia 

Escolar 

 

Declaración jurada 
de cierre de caso  

 

Portal SíseVe 

 

 

Del día 60 al 75 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO – 02 

ENTRE ESTUDIANTES 

VIOLENCIA SEXUAL Y/O FÍSICA (CON LESIONES Y/O ARMAS) 

 

PASO 

 

INTERVENCIÓN 

 

RESPONSABLES 

 

INSTRUMENTOS 

PLAZO DE ATENCIÓN 

(Días calendario) 

90 días(VS)  

75 días(VFL) 
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Acciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

Foto de la 
denuncia realizada 

o declaración 
jurada de haber 
orientado a la 
familia a las 
instancias 

correspondientes 

 

Oficio a la UGEL 
adjunta informe  

 

Libro de Registro 
de Incidencias 

 

Portal SíseVe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de las 24 
horas de conocido el 

caso 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

Portal SíseVe 

 

Del día 2 al 90 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

Plan de Tutoría  

 

 

Del día 2 al 90 
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Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

Foto de la 
denuncia realizada 

o declaración 
jurada de haber 
orientado a la 
familia a las 
instancias 

correspondientes 

 

Libro de Registro 
de Incidencias 

 

Portal SíseVe 

 

 

 

 

 

Dentro de las 24 
horas de conocido el 

caso 

 

Directora 

 

 

Oficio dirigido a la 
UGEL 

Dentro de las 48 
horas de conocido el 

caso 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

Portal SíseVe 

 

Del día 3 al 75 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

Plan de Tutoría  

 

 

Del día 3 al 75 

 

 

 

 

 

 

 

Derivación 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

 

 

 

 

 

 

Declaración 
Jurada 

 

 

 

 

 

 

Dentro de las 48 
horas de conocido el 

caso 
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Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

 

 

Declaración 
Jurada 

 

 

 

 

 

Dentro de las 72 
horas de conocido el 

caso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

 

 

 

 

 

Declaración 
Jurada 

 

 

 

 

 

Del día 2 al 90 
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Seguimiento  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

Declaración 
Jurada  

 

 

 

Del día 3 al 75 

 

 

 

 

 

 

 

Cierre 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

Declaración 
Jurada de cierre 

del caso 

 

Portal SíseVe 

 

 

 

Del día 75 al 90 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

Declaración jurada 
de cierre del caso 

 

 

Portal SíseVe 

 

 

 

 

 

Del día 60 al 75 
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PROTOCOLO – 03 

PERSONAL DE LA IE A ESTUDIANTES 

VIOLENCIA PSICOLÓGICA 

 

PASO 

 

INTERVENCIÓN 

 

RESPONSABLES 

 

INSTRUMENTOS 

PLAZO DE ATENCIÓN 

(Días calendario) 

30 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

Acta de denuncia 
y/o Correo 

electrónico del 
director 

informando al 
docente 

presuntamente 
agresor las 

medidas que se 
adoptarán, así 

como el correo de 
recepción del 

mismo. 

 

Foto de la 
denuncia realizada 

ante la Policía 
Nacional o al 

Ministerio Público. 

 

Oficio a la UGEL 
para que se 
adopten las 

acciones 
administrativas 

correspondientes.. 

 

Libro de Registro 
de Incidencias 

Portal SíseVe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de las 24 
horas de conocido el 

caso 
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Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

Plan de Tutoría  

 

Portal SíseVe 

 

 

 

 

Del día 2 al 30 

 

 

 

Derivación 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

Declaración jurada 

 

 

Dentro de las 48 
horas de conocido el 

caso 

 

 

Seguimiento 

 

 

 

 

 
 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

Declaración jurada 

 

 

 

Del día 3 al 30 

 

 

 

Cierre 
 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

Declaración jurada 

 

Portal SíseVe 

 

 

Del día 21 al 30 

 

 

 

PROTOCOLO – 04 

PERSONAL DE LA IE A ESTUDIANTES 
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VIOLENCIA FÍSICA 

 

PASO 

 

INTERVENCIÓN 

 

RESPONSABLES 

 

INSTRUMENTOS 

PLAZO DE ATENCIÓN 

(Días calendario) 

60 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

Acta de denuncia 

y/o correo 
electrónico y/o 

foto 

 

Correo electrónico 
de la directora o el 

director 
informando al 

docente 
presuntamente 

agresor las 
medidas que se 
adoptarán, así 

como el correo de 
recepción del 

mismo. 

 

Foto de la 
denuncia realizada 

ante la Policía 
Nacional o al 

Ministerio Público. 

 

Libro de Registro 
de Incidencias 

 

Portal SíseVe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de las 24 
horas de conocido el 

caso 
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Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

Plan de tutoría 

 

Portal SíseVe 

 

Del día 2 al 60 

 

 

 

 

Derivación 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

Declaración 
Jurada 

 

 

 

 

Dentro de las 24 
horas de conocido el 

caso 

 

Seguimiento  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

Declaración 
Jurada 

 

 

 

Del día 2 al 60 

 

Cierre 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

Declaración 
Jurada  

 

Portal SíseVe 

 

 

Del día 45 al 60 
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PROTOCOLO – 05 

PERSONAL DE LA IE A ESTUDIANTES 

VIOLENCIA SEXUAL 

 

PASO 

 

INTERVENCIÓN 

 

RESPONSABLES 

 

INSTRUMENTOS 

PLAZO DE ATENCIÓN 

(Días calendario) 

60 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

Acta de denuncia 

y/o correo 
electrónico y/o 

foto 

 

Foto de la 
denuncia realizada 

ante la Policía 
Nacional o al 

Ministerio Público 

 

Resolución de 
separación 

preventiva que 
adjunte la 

denuncia a la 
Policía Nacional o 
Ministerio Público. 

 

Oficio a la UGEL 
para que se 
adopten las 

acciones 
administrativas 

correspondientes. 

 

Libro de Registro 
de Incidencias 

 

Portal SíseVe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de las 24 
horas de conocido el 

caso 

 

 

Directora 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

Portal SíseVe 

 

Del día 2 al 90 
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Derivación 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

Declaración 
Jurada 

 

 

 

Dentro de las 24 
horas de conocido el 

caso 

 

 

 

Seguimiento  

 

 

 

 
 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

Declaración 
Jurada 

 

 

Del día 2 al 90 

 

Cierre 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

Declaración jurada 
de cierre de caso 

 

Portal SíseVe 

 

 

Del día 75 al 90 
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PROTOCOLO – 06 

VIOLENCIA FÍSICA, PSICOLÓGICA O SEXUAL EJERCIDA POR UNA PERSONA DEL ENTORNO FAMILIAR U OTRA 
PERSONA 

Durante el periodo de aislamiento social, las y los estudiantes pueden estar expuestos a situaciones de 

violencia en su entorno familiar, por lo que es necesario estar atentos ante cualquier indicador que permita 

sospechar que son víctimas de violencia. 

 

PASO 

 

INTERVENCIÓN 

 

RESPONSABLES 

 

INSTRUMENTOS 

PLAZO DE ATENCIÓN 

(Días calendario) 

60 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acciones 

 

 

Docentes, 
tutoras, tutores, 

auxiliares, padres 
y madres de 
familia, otros. 

 

 

Correo electrónico 
al director 

 

 

En el día de conocido 
el hecho 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Denuncia ante 
comisaría o 

Ministerio público 

 

Informe a la UGEL 

 

Acta 

 

 

 

 

 

En el día de conocido 
el hecho 
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Derivación 

 

 

 

 

Directora 

 

 

 

 

 

Declaración jurada 

 

 

 

Dentro de las 24 
horas de realizada la 

denuncia. 

 

 

Seguimiento  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

 

 

Declaración jurada 

 

 

 

Permanente 

 

 

Cierre 

 

 

 

Directora 

 

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

 

Informe del CEM 
sobre la atención 
brindada a la o el 

estudiante. 

 

 

 

Permanente 
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Fuente bibliográfica: 

➢ El Bullying no es un juego guía para todos, Lima-Perú “observatorio sobre Violencia 

y Convivencia en la Escuela” Julio Corozzo, Luís Benites, Luís Zapata, Víctor 

Horna. 

➢ Lineamientos para la gestión de la convivencia escolar, la prevención y la atención 

de la violencia contra niñas, niños y adolescentes. Decreto Supremo N.° 004-2018-

MINEDU. 

➢ Manual de Municipios Escolares. MINEDU 2014. 

➢ “Orientaciones para el desarrollo del Año Escolar 2020 en las Instituciones 

Educativas y Programas Educativos de la Educación Básica” – RV N° 220-2019 – 

MINEDU. 

➢ Actualización del “Plan de Trabajo para la Implementación de los Lineamientos 

para la gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención Contra 

niñas, Niños y Adolescentes” – RM N° 603- 2019 – MINEDU. 

➢ Protocolos para la atención de la Violencia Escolar – MINEDU 2017 
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COMPROMISO DE RECEPCIÓN DEL BOLETÍN INFORMATIVO SOBRE 

NORMAS Y PRINCIPIOS DE SANA CONVIVENCIA Y DISCIPLINA 

ESCOLAR. 

CONVIVENCIA SIN VIOLENCIA 2026 

 

YO, …………………………………………………………………………………………………........................................................... 

representante legal de menor hijo (a) ………………………………………………………………………………………………………. 

DECLARO HABER DESCARGADO DE LAS PLATAFORMAS DE LA IEP Y/O RECIBIDO EL BOLETÍN 
INFORMATIVO SOBRE NORMAS Y PRINCIPIOS DE SANA CONVIVENCIA Y DISCIPLINA ESCOLAR DE 
LA IEP BERTRAND RUSSELL 2026. 

 

Nombre y apellidos 

 

 

DNI: ……………………………………………………… 

 

 

 

 

 
……………………………………………………………… 
                         Firma 


